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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.
• ■■. tr.r y • -4' . ,'s coi ,..i ..?

Núm. 483.
Como quiera que la diversidad de temperatura, que se de

ja sentir en varios puntos de la Provincia, contribuya á que 
no sean de temer simultáneamente los'abusos y daños que me 
-•propuse evitar con mi bando de 3 del actual, inserto en el 
Boletín núm. 1 2 10, y como al mismo tiempo nadie mejor que 
los Alcaldes de los pueden aproximadamente calcular la época 
en que y sin respectivos términos municipales deban cazarse 
•las codornices sin perjuicios de los sembrados,.he acordado-au
torizar á dichos Alcaldes para que des le lue¡>o, y. por medio 
de bando puedan-alzar la prohibición de cazar á-que se refie
re el artículo 2. 0 d¿ mi referido bando si lo creyesen Con
veniente'1 ¡‘tiritan- Se'zsfclusiííaq ó íezsiqiníl z¿l i2— .

Loque he dispuesto publicar -en el Boletín oficial para que 
llegue á conocimiento de los Alcaldes de la Provincia ¡y efec
tos consiguientes. Burgos 8 de Agosto de 1846.— Mariano 
Mtiñoz y Lopezi' 6'hq st> ofl la eoí) ' Stdomidnái'ng edaefl ei 
-•moti» e»noÍ3Rbqiih.strt inoro» ,sbsgiid »b*»->6tsqa9 
sfdiaaqed) eJuacdue oiemnu I» zsnaí ,Bit>ñuo3 *el ée enp o§ 
« lasvoiq 's* lena ltib i$T]ánr. ¿tocioasLicí itligiv sitq 
-nq Las “Justicias, Comisarios de -protección y seguridad pú
blica y destacamentos déla Guardia Civil de esta: Provincia 
procederán á averiguar si en alguno: de los. cpueblos de la misma 
se encuentra un joven' llamado" Eugenio Alonso, natural: de 
Escobados de Arriba, cuyas "s'eñás.son das siguientes.— Edad 
14 de años estatura ■ cofta,""cOr|fulento> toa,ra redonda, color 
quebrado, ojos1 garzos, nariz regular, pelo entre rojo;, pantalón 
y chaqueta dé sayal viejo, cachucha' riegra. Burgos 8 de A— 
gosto de 18461=?. 0.D. S. G. P.', Juan Saiz Arroya!,. Srio» 
rtiul obneís wsq •.aetbip'ñqtB eí> onolhana oaioa Jhsieíqflog m 
e.rcq Mbda^eaet airp 10g6(- , ■ ^aoi ,ot» sel i; eobeoiitob caí

• Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú- 
blicí,'y destacamentos de Ja Guardia Civil de esta provincia 
procederán á la captura y "Segura conducción á mi disposición 
de los soldados desertores, cuyos nombres y señas son los si- 
guientest ; i tuilqr».rb v oMDisbi iib »O)neiqíí>oaoa ion

Carlos Llamas, edad tg años, estatura 5 pies I línea, pe
lo y cejas castaño, ojos melados, color trigueño, nariz algo 
gruesa, barba lampiña.

Juan Molano, edad 24 años, estatura 5 pies, r pulgada, 
to lineas, pelo y cejas castaño oscuro, ojos pardos, nariz y 
boca regular, barba poca, color moreno, hoyoso de viruelas.

Pedro Ortega, pelo negro, ojos pardos, cejas al pelo, bar
ba "poblada, boca regular, estatura 5 pies, 1 pulgada, 11 lí
neas; es natural de Bohadi.de Roa en esta Provincia. Bur
gos 8 de Agosto de 1846.=?. O. D. S. G. ?., Juan Saiz 
de Arroyal, Srio.

Habiendo desaparecido del pueblo de Solobellanos, Anto
nio López y su hijo Ezequiel, encargo á las autoridades d 
mi dependencia en esta provincia, procedan á averiguar s 
paradero, dando parte á este Gobierno político en el caso d° 
ser habidos; á cuyo fin se insertan á continuación las seña 

"-del primero. Burgos 8 de Agosto de 1846.—*P. O. D. S, G. P$ 
—Juan Saiz de Arroya!, Srio.

Señas de Antonio López.
Edad 71 años,'estatura regular, pelo y cejas cau o, ojos 

pardos, nariz regular, barba poblada y cana, color bueno. Ves
tido de pantalón y chaqueta de paño rojo, chaleco negro, som
brero redondo, capa de paño rojo á medio uso; se encuentra 
impedido que casi no puede andar. 1

.. ISOOS ; Ooiiiioq
. : . . "tíMnqXS ab &d ,0010031

a«p c "tobioá;sm td’atip simi >.| t cíe • se to
Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú

blica, ;y destacamentos de la Guardia Civil de esta Provincia 
procederán á la captura y segura conducion á mi disposicin de 
los confinados desertores cuyos nombres y señas son los siguien- 

^s.5 »»*<«Sibo6q*SYíod aoboioii
Miguel Lage Ventura, estatura 5 pies, edad 3l años, pelo 

negra, Ojos pardos, nariz larga, barba cerrad a, cara tirada, 
*cólor •mdrenol'"'4#’,’,*'a 11 n

Juan Ignacio Vaterdi, estatura 5 pies, edad 26 años, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, barba clara," Cara larga, 
color bueno.

Pedro Gurrea Salvador, estatura 5 pies 2 pulgadas, edad 
3a años, pelo negro, ojos garzos, nariz regular, barba clara; 
cara redonda, color moreno. Burgos 8 de Agosto de 184.6. 

. — P, O, D. S. G. P.=Juan Saiz de Arroyal; Srio.
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■ £Z Srio. Juan Sais de Arroyal.

go de los fondos de-provincia, expresando eu articulo separa
do las cantidades que considere indispensables por una vea 
para habilitación y obras extraordinarias de los-mismos esta
blecimientos; y 3. ° El cálculo (pr udencial de los gastos que 
crea oportuno hacer durante el próximo .año venidero en lo* 
demas objetos de su instituto, cuales son excavaciones, con
servación de edificios, reparación de monumentos, &c., pro
poniendo Ja -cantidad con que para ellos podrá contribuir 
la provincia, y la que por consiguiente ha de sumipistrar el 
Gobierno. De Real orden lo digo á V. S- para su Jpteli- 
gencia, de la Comisión y efectos correspondientes.

Lo que se ‘inserta en el Boletín oficial de la "provincia 
para el debido conocimiento y fines oportunos.— Burgos 
16 de Julio de '1&46.=P. XX D. S.G, P., Juan Sai» de 
Arroyal, Srio. ----- —

Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú- 
blica y ¡destacamentos d# la Guardia Civil.de esta provincia 
procederán á la captura y segura conducion -á mi disposición 
de la persona-de Matvtfol'Sidalgo, vecino de Navalca mero pro
vincia de Madrid, cuyas señas son las siguientes.=Estado casa
do, edad 24'años, .esjátura regular, pelo casi año, ojos id , nariz 
regular, barba clara, oara regular, color moreno.-Burgos 8 de 
Agosto de 1846.=P< O, D. S.G. :P.—-Ju-an -Saiz de Ar
royal, Srio,----- - 

Nóm. 46 I. t
La Dirección general de Instrucción públiea con fecha 

3 del actual me dice lo que sigue.
Los Maestros de instrucción primaria examinados por el

■. r ••' — ( - Jfúm. ^tV*
Por el Ministerio de la Gobernación de la 'Península 

con fecha 28 de Junto último se me dice lo que sigue.
Para proceder-con la regularidad conveniente en el exi

men de ios presupuestos.provinciales y auxiliar en cuanto per
mitan las circunstancias los interesantes trabajos de que están 
encargadas das Comisiones de-mooumentos históricos y artís
ticos, S- M. se ha servido disponer que la de esa provincia 
manifieste. I. 0 Qué cantidad ha menester anualmente para 
gastos deescritorio, ;eu laduteligencia de que estos-han deser 
satisfechos de fondos,-provinciales, a. 0 La que 'necesite .para 
el sostenimiento anual de Museos y Bibliotecas, también car-

sistema que regia hasta la promulgación de la ley de 2 t de 
, „,Julio de «838, están divididos eq¡ cuatro- clases que se de

nominan t-a ,2.á 3.a y 4-a: 8e todas ellas varios han acudí- 
do recientemente al Ministerio de la Gobernación solicitando 
la ■exped.iccio.n de Ijíulos, y según Jo acordado por S. M. en 
estos expedientes, resulta ya ■establecida la tegla de que se 
•concede titu lo de Maestro de instrui cian ■qle@en.tal á los que 
■estaban comprendidos én las clases -i-.a y 2 a y se niega á los 
‘de 3.a y 4«a, si bien por -respeto á los derechos adquiridos 

■‘se ¡proviene que puedan ejercer la enseñanza -en las Esuelas 
de su claseeu virtud del certificado de examen que hasta aho- 

¡ra les ¡ha -servido de titulo. Con vista de estos acuerdos qua 
■'se fundan-en graves consideraciones de-legalidad y convenien
cia, la Dirección ha determinado dar conocimiento á V. S.de 
la Regla explicada, para -que, publicándose enel Beletin ofi
cial, sirva de gobierno á los interesados.

Lo .que en cumplimiento de lo acordado, se inserta en el 
aperiódico oficial -de la provincia d los fines que en la cita
da órden se expresan. Burgos xq de Julio de 1846.— P, 
X). D. S.G.P,

s ■ k
453.' ............ .......un .11 me

La Dirección -generdi de Presidias del Reino con fe
cha 14 del actual me dice lo que sigue:

A los Comandantes de. Jos presidios .del Reino, se dice 
con esta fecha lo siguiente.—Habiendo demostrado la espe- 
riencia que por estar reducido el ¡núnwro de Capataces de bri
gada á -los precisamente indispensables y que de acompañar 
•estos á las secciones de confinados que salgan délos establecí- 
■mfontos'penales, va á rlésuhar que no pueda verificarse el ser
vicio interior del Cuartel con el rigor y exactitud que con
viene y está prevenido, há dispuesto esta Dirección acordar las 
medidas sighentes, que se-considerará# cooio. adicionales á 1* 
■circular de 3o de Mayo último.=.i.a=Los Capataces eléclir 
vos de brigada solo irán con la fuerza de confinados que salgan 
del cuariel, cuándo estes vayan á algún acto de servicio .del 
mismo establecimiento ó qúe la seccion ó, destacamento qttis 
tenga que. salir, se componga ó exceda de 80 penados. =To* 
das las demás secciones cuyas salidas se concede sea para o- 
bras publicas ó de particulares irá bajo la vijilancia de un ca
pataz supernumerario, al. cual ha de abonar su respectivo súelr 
•do da empresa ó paráicudaa á quien estén', concedidos los¡pe- 
nades,px$omo uno ifoc sus; gastos ex4r##jd¡oariqs é indispeusa- 
bles.— Si las Empresas ó particulares se negaren ó resistie
ren á hacer este pagó y los denlas que están prevenidos in
cluso el plus det losconfinad.osj.se.xetirará al cuartel, la fuerza 
que seles-daba, y queda alzada lacpuicesióo que les.estuvie
re hecha anteriormente Con el fio de podep- formar buenüs 
Capataces de brigada, conocer sus disposiciones para el encar
go que se les confiera, tener el número suficiente disponible 
para vigilar las secciones que salgan del cuartel y proveer á 
las; vacantes que ocúrran ep los efecti vos,' ;se. creará un depó
sito.de supernumerarios da proporción á la fuerza v¡atencio
nes de cada presidio. El nombramiento ,de dichos Capataces 
como el destino qúe ha de dárseles sera privativo del respeoT 
tivo Comandante; pero exijiendo que., tengan, las condiñionél 
y circunstancias, que la ordenanza previene.— Dichos Capatar 
ces supernumerarios no dislrutaráu sueldo ni ración ppr el prer 
sidio, ní tendrán derecho ¿ solicitar ninguna remuneración por 
el servicio: que se les ¿xijá y presten para el mismo, el cual 
se considerará como meritorio de aspirantes; pero cuando fue
ren destinados á las secciones de penados que seconcedan para 
obras públicas ó de particulares, gozarán el haber correspon
diente á su clase abonado .como queda dicho por quien ocu
pa la expresada faerzaJ—Para optar.en lo:sucesivo á la plaza 
de Capataz efectivo de brigada se ha de haber servido.algún 
tiempo en estos depósitos en donde se adquieran los oportu
nos conocimientos del régimen y disciplina interior de los

-■1'jA ,éoasn»dclo8 údeS
-Núm. 480. j-

La Dirección gener al de Instrucción pública con fecha 
q del actuarme dice lo que-sigue.

Con el objeto de resolver las dudqs que han propuesto algu
nas Comisiones ‘provinciales de instrucción primaria, sobre la 
inteligencia de ¡la Real orden de a l, de Noviembre de t 84.5, 
y en conformidad con el Reglamento de .exámenes de t y de 
Octubre de 183g, esta Dirección ha acordado circular las a- 
claraciones siguientes.—* a La Real órdé.o de ai . de No
viembre es ¡sola una ampliación del reglamento de exáme- 
xnenes. 2:a Las Comisiones superiores han de proceder en los 
exámenes según el reglamento prescribe y .el acta que el Geie 
político está encargado de remitir al'Gobierno, hoy á la’Di
rección, hade expresar la aprobación del examinado, los pun
tos que se le gradúan y la nota que ha merecido, 3 a Que 
hau de acompañar al acta las documento, que designan la ci
tada Real órdeu y la de 24 -de Abril del presente año. Y 
4.a Que la inspección extraordinaria que ja superioridad se 
reserva por las disposiciones 10 y i 1 de la repetida circular 
no deroga ni coarta las atribuciones correspondientes á las 
Comisiones de provincia. slr<¡B,M ciuir-V ev • "' f. "M'

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la provincia 
para su debida publicidad y efectos correspondientes. Bur
gos ay de Julio de 1846.—P. O. D. 5. G. P.—£1 Srio., 
Juan Sai» de Arroyal,
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mailto:qle@en.tal
S.de
dep%25c3%25b3sito.de


*n fe-

81

e dice 
espe- 

> bri- 
pañar
bleci-

ser- 
coa— 
ar las

en el 
cita,
— P.

■= = I de 
B se de. 
B acudj. 
■^ilaado 
I M. en 
fc'ie sa 
|os q«e 
Ka á Io, 
■“•"ridof, 
ts.iuelai 
|la aho. 
rOs que I 
[eoien. 
r 8- de 
¡Q ofi-

iecjir 
aiga.u 
io .dei 

qto 
:To- 
a ,p- 
: C»T 
üeU 
lp»T 
»«8r 
tif>r 
in- 
yxi 
ie* 
PfiS 
ir- 
ble 

á 
ó- 
itf 
ei

presidios; á cuyo fin estarán agregados á 1 a* respectivas bfi- 
,adas y alternarán , en el.servicio con los Capataces electivos, 
gn este aprendizage tendrán los Gejes ocasiones de conocer á 
dado las circunstancias y disposición del aspirante y la e- 
eccion podrá ser mas acertada.—Ultimamente debiendo recaer 
-n lo sucesivo la aprobación de las plazas electivus, en los 
$lIperi?un).erarios, ro se propondrán mas que aquellos que te.n- 
ga dicha circunstancia; y toda vez que tenga ingreso en 
el depósito alguno, «e pondrá en conocimiento de la Direc
ción para cuyo efecto se la remitirá mensualmente una relación 
nominal de ellos con las Variaciones que hayan tenido en el 
jnei anterior.—Y lo traílado á V. S- para su debido conoci
miento.

.i Lo que se inserta en el Periódico oficial de la provin
cia paro su publicidad y ejectos oportunos. Burgos 26 de 
Julio de 1846__ P.O.D, S. G. P,=JuanSaiz de Arroyal.

Núm. 482.
La Dirección general de instrucción pública me dirijo 

con fecha 4 del actual .la órden Circular siguiente.
Siendo indispensable poner en completa observancia las 

disposiciones adoptadas para el mejor régimen da los Colegios 
privados de 2.a enseñanza establecidos en las provincias se 
servirá V. S. prevenir á los Directores de los que se hallen 
abiertos en esa de, su mando, que procedan si no lo hubieren 
ejecutado, á hacer el depósito que por la clase á que pertenez
ca el establecimiento les corresponda, conforme á la disposi
ción 3.a articulo 81 del Real decreto de 1 y de Setiembre 

.del añQ próximo pasado, puesto que ha espirado ya el plazo 
que al electo se fijó por el artículo 3- 0 de la Real orden 
de 3o dél mismo mes de Setiembre. Igualmente les hará V. S. 
entender que los profesores de los referidos Colegios deben 
.recibir, si no lo hubieren hecho, el título de Regentes de 2.a 
xlase mediante ejercicios para .continuar desempeñando su res
pectiva asignatura según lo dispone el articulo g. 0 dq, la 
expresada Real órden. Bien entendido que para abrir sus es
tudios los mencionados establecimientos en el próximo curso, 
acreditarán previa tiymtp haber cumplido las dos referidas con
diciones, á fin de no incurrir en las penas del reglamento. 
ÁlofQpip tiempo debo prevenir á V- S, que los Colegios de 
Padres Escolapios, están esceptuados de llenar unoy otro re
quisito; y que los Colegios cuyos empresarios son los Ayun
tamientos d?l pun.to en que existen, si bien están exentos de 
hacer el depósito, no lo están sus profesores de recibir el tí
tulo,ds Regentes'de 2.á clase.

Lo que he acordado publicar en el Boletín oficial para 
conocimiento de los. interesados y efectos oportunos. Bur
gos vj de Julio de 1846.—P. O. D. S. G, P.=El Srio,, 
Juan.SaizdeArroyalv.icl ubs'iio,,;5 .
cino^n3 vv.'. .-i,,;" 1 * ,
^etaésnl — chg t xholOW?,fW oAuim., '

El Escmo. Sr. Ministro de Marina, Comercio y Go
bernación de Ultramar con fecha 20 de Julio último me dice 
lo que sigue. ... .

Él Sr. Ministro de' la Gobernación de la Península, en 
16 del actual, me dice lo siguiente:=Escmo. Sr.==Lá Reina 
(Q. D. G.) se ha enterado de una comunicación del Director 
general de Correos en que, con motivo de haberse negado 
algunos Jueces de 1 .a instancia á satisfacer á los carterosdis- 
tribuidores de la correspondencia pública los cuatro mara
vedís en carta que como tínica retribución de su trabajo le*■ - 1 .. . . . . . f 
corresponde, fundándose para ello en la franquicia que les esta 
concedida, propone que por este Ministerio se declare que di
cha retribución ho está comprendida en la franquicia, que solo 
hace referencia al costo de conducción de la correspondencia 
oficial, y no al de su distribución: y teniendo presentes S. M. 
las razones emitidas por el Director, y los perjuicios y recla
maciones que podrían originarse de negar á los carteros los 
cuatro mis. de que se ha hecho mérito, puesto que con razón 

se creerían estos lib res de prestar este «ervtcio á las autori
dades y corporaciones, que por gozar de franquicia, no se lo 
retribuyesen , se ha servido disponer, de coolormidad con lo 
propuesto por la Dirección de Correas, que los carteros dis
tribuidores tienen derecho á aquella retribución , mandándo
me al mismo tiempo decir a V. E., como de su Real arden 
lo ejecuto, que se tnrva dár conocimiento de esta disposición 
á las autoridades dependientes del Ministerio de su di»nocar
go para su cumplimiento, caso de que, no teniendo apartado 
algún» de ellas, reciba su correspondencia de mano de los 
los carteros. —Y déla propia Real órden lo traslado á V. S. 
para conocimiento de esa Junta de Comercio y fines que se 
espresau.

Lo que he dispuesto publicar por medio del Boletín o- 
Jicial, para que tenga cumplido efecto lo prevenido en la 
preinserta Real órden. Burgos 1. 0 de Agosto de 1846._
P. O. D. S. G. P.—El Srio. Juan Saiz Arroyal.

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA DE BURGOS 
Orden de la Plaza, del 5 de Agosto de 1846.

El Escmo. Sr. Capitán General de este Ejército con fe
cha de ayer me dice lo que sigue.

luciuyo á V. S. Copia del Bando que en 3 del actual 
me ha dirigido el Sr. Gefe político de esta provincia con el 
fin de que V. S. lo haga saber en la órden de la plaza para 
su cumplimiento

Lo que en cumplimiento de lo que previene el Escmo 
Sr. Capitón General se anuncia en la órden de la Plaza de 
est e din, insertando d continuación la copia del Bando d 
que se refere el superior escrito que antecede, cara conoci
miento y exacto cumplimiento de todos los aforados de 
Guerra existentes en está Capital y su Provincia, y como 
suplemento á la órden de la Plaza de 26 de Julio último 
que trataba sobre este mismo objeto.—El Coronel efectivo, 
de infantería Gobernador interino, ¿osé María Peiron.

BANDO.
Gobierno Superior político de Burgos.czzBando =D. Ma

riano Muñoz y López, Abogado de los Tribunales nacionales 
y Gefe superior político =Coutinuando las quejas en este Go
bierno político por infracciones de caza y pesia, á pesar da 
lo que está prevenido eu el Bando que se halla inserto en el 
Boletin de la provincia núm. 1 182; siendo muy graves y do 
consideración los daños que hoy día pueden ocasionar "á la 
menor falta ó descuido que hubiere por parte de los cazado
res y aficionados á tirar á las codornices; con el objeto de e- 
vitarlo y para' que nadie alegue ignorancia, he dispuesto lo 
siguiente.—Artículo i. 0 Queda eu (oda su fuerza y rigor 
el bando sobre caza y pesca publicado en 18 de Mayo últi
mo.—Art. 2. 0 Se prohibe absolutamente cazar codornices 
en los sembrados hasta tanto que levantadas las mieses se dé 
orden por este Gobierno político para poderlo verificar.— Art.
3, 0 Los infractores de los dos artículo.* anteriores incurrirán 
en la multa de ochenta reales, pérdida, de instrumentos y a- 
demas serán responsables de los daños que causaren. —Art.
4. 0 Los Alcaldes, empleados de seguridad pública y Guar
dia Civil de esta provincia quedan encargados del cumpli
miento de este bando y la menor tolerancia que por parte 
de alguno de ellos se notare se castigará con el mayor ri- 
gor.= Burgos 3 de Agosto de 1 846. — Mariano Muñoz y López. 
—Juan Saiz de Arroya!. Srio.=Es Copia.=Peirou.

Orden de la Plaza' del 26 de Julio de 184^ ¿ queso refie- 
■ ■ re la que antecede.

El Escmo Sr. Capitán General de este Ejército ordena 
de que se prevenga á los SS. Gefe* y oficiales de los Cuer
pos de la guarnición y á todos lo* demas aforados de Guerra 
se obstengan de ir á caza de codornizes y demas aves de paso, 
mientras las mieses subsistan en los campos, con sujeción á los 



Por providencia del Sr. D. Miguel Renedo, Juez de pri
mera instancia de la villa de Aranda de Duero’y su partido, 
fecha siete del corriente mes de Agosto, refrendada del Es
cribano de su Número D. Juan Antonio Martin, se cita, lla
ma y emplaza á todas las personas que se crean con derecho 
á los bienes de la Testamentaria de Angel Je Diego, vecino 
qué fué de la de Campillo, para que dentro del término de 
treinta dias se presenten en dicho Juzgado á deducir el que 
que les asista, bajo apercibimiento que de lo contrario trans
currido el término asignado, se sustanciará el expediente sin 
otro emplazamiento, parándoles el perjuicio que hubiere lugar. 
— Miguel Renedo.

El día 5 del corriente desapareció de esta Ciudad un bor* 
rico de las señas siguientes. Pelo cárdeno, altura regular, d8 
bastante cuerpo, edad de 5 á 6 años, las orejas gachas, tiene 
de aparejo, lomillos, berrendo, atarrey cincha nueva, y lleva
ba un costal blanco de estopa con dos fanegas de tilos.

Quien supiere su paradero dará aviso en el mesón de To- 
ribio, titulado de San Antón.

D. José de la Vega y Concha, Juez de piimera ins
tancia de esta villa de Castrogeriz y su Partido

Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á lodos a- 
quellos que se crean con derecho á la propiedad y usufructo 
de los bienes que constituyen la dotación de la Capellanía 
colativa fundada en la Parroquial, de Cotanas por 1). Felipe 
Mario Galbo, y vacante por haberse hecho Beneficiado, en 
la misma iglesia el poseedor de aquella D. Fernando Marín, 
para que comparezcan á deducirle en este juzgado por sí ó 
Procurador con poder bastante, dentro del perentorio térmi
no de quince dias, pasados los cuales sin hacerlo les parará 
entero perjuicio. Castrogeriz y Agosto cuatro de mil ocho
cientos -cuarenta y seis.— José de la Vega y Concha.==Por su 
mandado, Juan Angel Astorga.=lnsértese, Muñoz y López-

’ ot Núm. 473.':
Los Comisarios, Agentes, Celadores y demas dependiente! 

de protección y seguridad pública procederán á la capturaj 
conducción al Juzgado de p-imera instánciá dé Frechiilla de |, 
persona de Pablo Antolin, reo ausénte, vecino de Paredes, leOi 
tenciado á ocho años de presidio por el delito de robos; !( 
estatura 5 pies y 3 pulgadas, un poco chato, color trigueño,y 
delgado.— Insértese, Muñoz y López,

acredite tener mas de 16 años, una certificación 
uguu defecto corporal", dolencia ó achaque 

incompatible con su prolesion, y otra de su buena conducta 
moral y política dada por el Alcalde y Cura del pueblor le
galizados los tres documentos en debida forma , en la inteli
gencia de que el dia 15 del referido mes sé cerrará definiti
vamente la matrícula en dicho establecimiento. Burgos 1* de 
Agosto 1846. —E. P., Mariano-Muñoz y. López.—Autonio 
Marlinez Acosta, Secretario.

Núm. 482.
D. Manuel de la Puente López, Alcalde' Constitucio

nal de esta Capital y Juez de primera instancia interino 
de ¡a misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Hidal
go, vecino de Navalcarnero provincia de Madrid, de oficio 
traficante, contra quien estoy procediendo criminalmente por 
las heridas causadas á Miguel Ortega, vecino de Santiváñez 
Zarzaguda, la tarde del diez y ocho del corriente, para que 
dentro del término de nueve dias se presente en este mi 
Juzgado á responder de tos cargos que se le hagan, bajo a- 
pereibimiento que de no hacerlo se seguirá la causa en re- 
-beldia, entendiéndoselas demas diligencias con los estrados de 
la Audiencia. Dado en Burgos á treinta y uno de Juliode mil 
ochocientos cuarenta- y seis. = Manuel de la Puente Lopez.= 
Por su mandado, Pautaleon Alba. — Insértese, Muñoz y López.

bandos de buw Gobierno que ba expedido para el efecto la 
autoridad superior local de esta provincia. Lo que se hace 
saber en la orden de este dia para conocimiento y exacto 
cumplimiento de todos los que dependen d é la jurisdicción mi
litar.=El Coronel efectivo, Gobernador i uterino.— José Ma
rta Peiron.

COMISION DE INSTRUCCION PRIMARIA DE LA 
PROVINCIA DE BURGOS.

Debiendo dar principio el l. 0 de Setiembre el curso de 
la Escuela normal, según lo previene el reglamento, se ha a- 
cordado anunciarlo en el Boletín ofictál para que pueda llegar 
á conocimiento de los interesados, previniéndoles que los aspi
rantes al magisterio deberán presentar, para ser matriculados, 
en esta Secretaria una solicitud acompañada de la partida bau
tismal que 
de no padecer ningún

Núm. 474-
Los señores Comisarios, Agentes, Celadores y demas aulo. 

ridades de protección y seguridad pública procederán á la cap. 
tura y conducción al Juzgado de primera instancia de Freehi. 
lia de la persona de Tomas Ribera I’erez, vecino que ha sida 
de Zorita de la . Loma y natural de Villana, sentenciado á diez 
años de presidio con retención en los de Africa por delitos de 
muerte; su edad sobre unos 46 años cumplidos, estatura j 
pies escasos, pelo castaño, ojos id , nariz algo ancha, barba 
poblada, color bueno, y grueso de cuerpo.

Núm. 475. . 1
EL INTENDENTE MILITAR DE BURGOS.

Hace saber que el día 18 del presente mes y hora de las 
doce de su mañana se saca á publica subasta en los estrado! 
déla Intencia general mililár el suministro da pan y pienso 
á las tropas y caballos estantes y transeuntes del Distrito de 
la Capitanía general de Galicia, á contar desde t.°de Octubre 
próximo venidero á fin de-Setiembre de 1 847, 000 arreglo al plie
go general de condiciones, que estará de manifiesto en la Secreta
ría de la indicada dependencia donde deberán acudir las per
sonas que quieran "interesarse en dicha contrata á enterarse y 
hacer sostener sus proposiciones eirel dia y hora prefijado, por 
sí ó por medio dé'apoderado autorizado en forma. Burgos 3 
de Agosto de 1846 =P. I. D S. I., El Interventor; José 
Eugenio O1 Román.^.Domingo Vicente de Oloriz, Srio.—Iü- 
séniese, Muñoz y López. ■■ o! «., • r .
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EL INTENDENTE MILITAR DE BURGOS.
Hace saber que el dia tg del presente mes y hora de las 

doce de su' mañana sé sáca'á pública subasta en los estradoi 
de lá‘Intendencia general militar el sumiiiisti o de páh'y pien
so á las tropas y caballos estantes y (ránséuntés por este Dis
trito, á contar des le i. 0 dé O- tub'ré próximo venidero á 
fin de Setiembre de 1847 , con arreglo al pliego general de 
conditiones que estará de manifiesto eíi ta Secretaría de la in
dicada dependencia donde deberán acüilir las personas que 
quieran interesarse en dicha contrata á enterarse y hacer y sos
tener sii's propisi' íohés "en él dia y Hora prefijados por sí ó poü 
medio de apoderado autorizado en formé. Burgos 3*dé Agos
to de 1846=P. I- D. S. I, El Interventor, José Eugenio 
Oc Román.=Domiugo Vicente dé Oloriz , Srio.—Insértese, 
Muñoz y íiopezl,..n> c.í.cuútfi . 1 1 13
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Se halla vacante la Escuela.de Tortoles, cuya dotación 
consiste en 1100 rs. anuales, casa para el Maestro, libre de 
de toda contribución, suerte de leña como á los demas ve
cinos y las retribuciones de los niños que se designen por la 
Comisión local, advirtiendo que dicha plaza será provista por 
oposición. Las solicitudes se dirigirán francas y documentadas 
á esta Secretaria en el término de un mes contado desde la 
publicación del anunco.=El Srio., Antonio Marlinez Acosta,

Imprenta de Pascual Polo.

Escuela.de

